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Se pttblifcl 1*8 Martes, Jueves y Sábados

Núcttífo suelto : 0*% ototlmss 
mies eorleote.

ÜASl* tros meses 1*58 y fecha» 
antaslooiss dos pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para su ioaermóti, comúnicaoioaes que 

no veng»n regpetradas del Gobierne Ctívál de ha Pœovincia.

Los Edictos y Anuncios ds 
partlcatares y oficíalos Qos 
ssesi ds satisísíóM a esr 
■te ds UNA poséis por UNBA, 
y loe fos sean do previo ps9^ 
ss tsssrSn s pssóo. ds VEINTE 
Oteos, por PALABRA. €osi<jnls- 
m qoe ses sí orlpte del sdiolo. 
Los Interesados acreditarte en
tas de 1« publioación y pos me
dio ds U correspondiere corte 
de pago, babor sattefeobo w 
íondoo Provinciales, sin coye 
ícoporte en 1* Depositarla ds 
requisito no se Inssrtarún.
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Gobierno Civil de la
Provincia
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52
Se recuerda a los Patronos de 

las Fundaciones de Beneficencia 
Particular y Benéfico Decente 
dependientes de los Ministerios 
de Gobernación y de Educación 
Nacional, la obligación que tie
nen de presentar las cuentas pa
ra su censura e.i esta Junta Pro^ 
vincial de Beneficencia sin excu
sa ni pretexto alguno antes del 
día 10 del próximo mes de febre-

Las cuentis dependientes del 
Ministerio de Educación Nacio
nal no serán censuradas de no 
Venir acompañadas,del 2 por 100 
de los ingresos fijos según órde
nes de la Supérioridad,

La falta de. preseutación será 
castigada con arreglo a la vigen • 
te Instrucción del Ramo.

Logroño, 28 de enero de 1.950. 
El Gobernador Civil Presidente, 
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En virtud de lo dispuesto en el 
Vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito y a propuesta ;de la Junta de 
Clasificación y Revisión de la 
Caj.i de Recluta n ° 49. - he dis
puesto señalar a cada Municipio 
de esta Provincia, los días que a 
continuación se indican para 
efectuar en ellos las Revisiones 
de los reemplazos de 1947 y h948 
y la clasificación de los mozos 
pertenecientes al de 1950.

Dichas Sesiones, de Revisión 
y Clasificación tendrán lug tr en 
el Salón de la Caja de Recluta, 
dando comienzo a las 10 horas 
de la mañana.

11 Abril Abalos, Agoncillo, 
Aguilar Río Alhama, Aiamil de 
Cameros, Rabanera de Cameros, 
Albelda de Iregua,’ Alberite, Ale- 
sanco, Alesón, Bezare.s Manja-
rrés.

13 < Alfaro.
14 < Almarza de Cameros, Pi

ninos, Angüciana,' Anguiano, 
Arenzana de Abajo, Arerzana de 
Arriba, Ti icio, Arnedillo. Ause-

17 < Autol, Arnedo.
20 « Alean adre, Aldeahu*»va 

de Ebro, xAzofra, Badarán Baña 
res. Baños de Rioja. Castañares 
de Rioja. .

22 < Cenicero, Torremontal- 
vo, Cervera del Río Alhama.

•24 < Camprovin, Canillas de 
Río Tuerto.-Gañas, Casalarreina 
Cellórigo, Foncea, San Isidoro.

26 « Cihuri, Clavijo, Cordo- 
vín. Cárdenas, Corera, Cuzcurri- 
ta Río Tirón, Cornago, Enciso», 
Entrena.

-28 < Bapos de Río Tobía, Bo
badilla, Ber rasa y Carbonera, 
Bergasilla Bajera, Brieva de Ca
meros, Briñas, Briones, Cabezón 
de Cameros.

1 Mayo Ezcaray, Zorraquín, 
Fonzaleche, Fuenmayor, Galbá- 
rruli, Sajazarra, Galilea, Galli
nero de Cameros, Grañón.

3 < GrávBos. Herce, Santa 
Eulalia Bajera Hervías. Herra- 
méllurí. Ochánduri, Hormilla, 
Hormilleja, Hornillos dé Came
ros, Larriba, Lasanta, Huérca- 
nos, Igea, Jalón de Cameros, To
rre en Cameros, Muro en C.ame- 
ros.

6 < Calahorra.
-8 < Laguna de Cameros. La 

gunilla de Jubera, Lardero, Le
desma de la Cogolla, Pedroso, 
Leiva, Lumbreras, Mansilla, 
Manzanares de Rima, Cirueña^ 
Medrano, Hornos, Sojuela, Mo
linos de Ocóñ, Munida Zarzosa. 
Murillo de Río Leza, Muro de
Aguas

10 < Nájera, Nalda, Navarre
ts j12 < Nestares, Torrecilla de 
Cameros, . Nieva de Cameros, 
Ojacastro, Ollamrí, Gimileo, 
Ortigosa de Cameros, P^zuengos
Poyales. .'

16 c Pradejón, Pradillo. Pré 
jano Quél, El Rasillo dé Came
ros. El Redal, Ribafrecha, Rin
cón de Soío, Robres del Castillo, 
Santa Engracia, Rodezno. San 
Asensio, San Miltán de la Cogo 
ila, Berceo, Santa Coloma. 
Castroviejo. (

19 < Santa María deCameros, 
San Román de Cameros, Mon
talvo en C. meros, San Torcuato, 
Cidamón, Santurde, Santurdejo, 
San Vict te de la Sonsierra, ’ 
Sorzano. Soto en Cameros, 
Terroba, 1 aezas, Tirgo, .Tobía, , 
Matute, Tormantos, Treviana, 
San Millán de Yécora.

22 < Tr- runcún, Villarroya, 
Uruñuela, Valdemadera, Nava- 
jún, Valgañón, Ventosa, Daroca 
de Rioja, S )tés, Ventrosa, Vigue- 
ra, ViUalb de Rioja, Viilalobar 
de Rioja V damediana de íregqa, 

! Villanueva de Cameros 
I 23 < Tb’elilL, El Villar de 
! Arnedo, V..lar de Totre. Villare- 
' jo, Villana Quintana. Corpora 
' les, Villavelayo, Canales de la 

Sierra, Villaverde de Rioja Es 
tollo Villoslada de Cameros, 
Viniegra de Abajo, Viniegra de 
Arriba, Zarratón, Zenzano, Leza 
de Río Leza, Trevijano.

26 < Haro, Santo Domingo de 
la Calzada

29 < Logroño 1.* Sección.
31 « Logroño 2 * Sección .
2 Junio Logroño 3.* Sección, 

Incidencias
Logroño 24 de enero de Wnü 

' E< Gobernador Civil

X

Ministerio de Obras Púbiieas

Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por Carre

tera

2* Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES
Habiendo transcurrido con ex

ceso, eVplazo señalado en los ar- 
tlculos 34 y 35 de la vigente Ley 
de Expropiación forzosa de lU de 

■ enero de 1 879 y el 54 del Regla- 
mentó para su aplicación de lo 
junio del mismo año, para recu
rrir en alzada ante el Exemo. Sr 
Ministro de Obras Públicas, y no 
teniendo ésta Jefatura conocí-• 
miento de haberse ejercitado tal 
derecho por los propietarios de 
las fincas señaladas, con los nú 
meros *20, 20 b, 20 dj 20 e, 20 f, 
20 £, 20 h, 20 i, 20], 20 k, y 26 
de la relación detallada y corre- . 
lativa del expediente de expro- . 
piación de argencia, de tercero 
en discordia, incoado para el 
término municipal de Logroño, 
con motivo déla Variante del 
Ferrocarril de Castejón a Bilbao 
en Logroño y nueva Estación de 
la Capkal, se inserta a continua
ción los nombres de los mismos, 
así como las cantidades asigna 
das a cada finca, por Resolución 
motivada de ésta Jef^ura:

Finca núm. 20 Propietaria. 
Doña Josefina F'ernández de la 
Pradilla Dieciseis mil novecien
tas sesenta y ocho Pesetas con 
ochenta y tres emos. (16.968 88). 

i Finca núm. 20 b: Propietario
Don Eladio Bazares. Catorce mil 

‘ trescientas noventa y cuatro pts 
i cen cuatro céntimos (14 394 04)

Finca núm. 20 d: Propietario 
don Bonifacio Galilea. Dos mil 
novecientas sesenta y cuatro 
pesetas con noventa y cuatro 
céntimos (2.964'94). ,

Finca núm. 20 e. Propietario 
don Florencio Goterón. Diez mil 
doscientas setenta y 
con dieciseis céntimos (10271 16) 

) Finca núm. 20 f. Propiet^ia:
Doña Natividad Vallejo. Seis 
mil cuarenta y tres pesetas con 
noventa céntimos. (6 043*90)

Finca núm. 20 g Propietario 
Don Lisardo Amudo Tcrán Seis 
mil setecientas ochenta y dos pe
setas con setenta y cinco céntí-
mos. (6 782*65) r» • •finca núm. 20 h. Propietario
don luán Ramírez Andreu. Once 
mil seiscientas treinta y ocho pe
setas con diecinueve céntimos 
(11 638 19) . ■ ,

Finca núm. 20^1. Propietaria. 
Doña Gertrudis Murillo Fernán
dez. Once mil quinientas treinta ^

y nueve pesetas ^ón setenta y 
tres céntimos (11 539 ^) .

Finca núm 20 j. Proimetaria 
D* Mar.'a de los Angeles Gonzá
lez Iñiguez Trece mil ochocien
tas noventa Y dos ^setas con 
cuatro céntimos. (13.^2 04).

Finca núm. 20 k. Propietario 
Don Julián Faci Abad. Cuatro 
mil trescientas ochenta y cinco 
pesetas con setenta y seis ctmos.

26. Propietario: 
Don Tulián Faci. Quince mil 
ochocientas sesenta y nueve pe
setas con cincuenta y tres ctmos. 

v^kud délas atribuciones 
que me están conferidas Y 
dar cumplimiento a los citados 
Artículos, y para que causen es
tado en su dU en el mène onado 
expediente, se hace 
este periódico oficial a los efec
tos indicados » 

Madrid 23 de enero de 1950.
El Ingeniero

Administración de 
Justicia
EDICTO

51
í Don luán Sai da Margarit, 

Abogado, Juez Municipal Susti- 
tui-o en funciones Je esta Ciudad

Por medio del presente hago 
saber; Que en los autos de pro
ceso de.cognición que se siguen 
en este Jnzgado a nombre de don 
Ramón Borras Fontanill^ con
tra D. Joaquín Sugrañez Guillen 
y D Miguel jornet Desea rega, 
sobre resolución contrato de 
arrendamiento con esta techa se 

! ha dictado providencia por a i cual scLConfiere traslado de la 
demanda presentada con entrega 

1 de copias y cédula al demandado 
I D. Joaquín Sugrañes GuiHén ve

cino de Logroño cuyo domicilio 
* se desconoce, con el fin de que 

dentro del piazo improrrogable 
de seis días y seis más que le han 

‘ sido concedidos por razón de dis
tancia, comparezca en los autos 
V conteste la demanda por escri- 
to y en la forma prevenida por 
la Ley de 19 de julio de 1944, 
previniéndole que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía 
y le pararálos perjuicios que en 
derecho procedan, y haciéndose 
constar adema? de la coplas de 
la demanda y de documentos a 
la misma acompañados se hallan 
a su disposición en Secretaría.
‘Yconel fin de que sirva el 

presente de notificación y em-
140
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pbizamiento en forma al dema
nado don J.qaquín Sugrañe Gui
llen. expido y firmo el presente 
en Reus a diez y nueve de di
ciembre de mil novecientos cua
renta y nueve.—Añadimos-quin 
da valen.

El Secretario
139

EDICTO
54

Don Jesús Carnicero Espino, 
Juez de Primera Instancia de Ca
lahorra y su Partido.

Por el presente, Hace Saber: 
Que por doña Francisca Irigaray 
Bermejo, mayor de edad, viuda 
sin profesión especial y vecina 
de Peralta, se ha promovido en 
este Juzgado expediente de do
minio para reanudar el tracto su
cesivo de las siguientes fincas, 
que radican én término munici
pal de Calahorra:

1*. Heredad en íel paraje de 
San Lázaro, de cabida veintiún 
áreas, antes 29‘44, que linda al 
norte, rio Cidacos: sur, camino 
de la Isla; este, Juan Gerona, 
antes Ramón Iriarte, y oeste Eu
genio González, antes Benigno 
Sáenz.

2*. Olivar en el pago de la 
Torrecilla, de quince áreas, 
ochenta centilreas, según ami- 
llaramiento, y de cuarenta y un 
áreas en la realidad, según el es
crito, y en el Registro diez áreas 
cincuenta centiáreas, que linda 
al linda al >norte, herederos de 
Santiago García, antes río de 
riego; sur, María y Clotilde 
Ugarte, herederas de Diego 
Ugarte; este Cayetano Antoñan- 
zas, antes Manuel Hernández, y 
oeste, camino, antes José María 
Arrese.

3* Heredad en San Lázaro, 
o Rivas de San Lázaro, de cator
ce áreas en el Registro 29'44 que j 
linda al norte, herederos de Ma
riano Madinaveitia, antes Pedro | 
Celhay, y oeste Juan Arenzana, 
antes la ribaza. j

4*. Heredad en el pago del 
Soto, de treinta y un áreas, en el. 
Registro 18 80, linda norte, río 
de riego o madre, antes Gaspar 
Marín; sur, y este, herederos de i 
Agustín Iriarte, antes Victoriano ) 
Gil y senda del término, respec
tivamente, y oeste, Manuel Mo
reno, antes madre.

Las expresadas fincas las ad
quirió la solicitante como here
dera de doña Adriana Ganuza 
Bermejo. Se hallan amillaradas 
a nombre de la misma e inscritas 
en el Registro de la Propiedad 
en favor de don José María Arre
se Martínez.

Y por medio del presente se 
cita a los causahabientes del ti
tular inscrito y se convoca a las 
demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción que se pretende, a fin 
0c que en término de diez días 
siguientes a la publicación de es-. 
te edicto, puedan oponerse en el 
expediente si a su derecho con
viene.

Dado en Calahorra a. diez de 
enero de mil novecientos 
cincuónta.

El Secretario acctal.
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Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICE NUM. 1, 2 y 3
44

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

DELEGACION DE HACIENDA
Secciún Provincial de Administration Local

ííWRStwpfra

CIRCULAR
36

Con fecha 12 de diciembre de 1949, el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que 
a continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de com
pensación municipal que en el ejercicio de 1947 corresponden a 
los siguientes Ayuntamientoss, así como las Diferencias a Librar.

AYUNTAMIENTO Definitivo Cantidad Diferencias
anticipada a Librar

Cabezón de Cameros 1.023,11 1.131,08 107,97
Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que los Ayunta

mientos interesados se de por notificado y pueda en .su caso, interpo
ner dentro de los quince día> siguientes a la publicación, el recurso 
de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

Logroño, 21 de enero de 1950.—El Jefe de la Sección, José María 
Barés. V.'' B.® El Delegado de Hacienda, Javier Diago.
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Número de ’a Orden, 1. Lucas 
Hervías García, Retirados Cru - 
ces.

2, Félix Fernández Marín Id.
3, Fernando Varona Marina Id.
4, Fructubso Garona Grijalba, 

Id.
5, Antonio Larrea Olarte, Id.
6, Emiliano Pozos Sáez, Id.
7, Luis Fresno Martínez Id.
1, Emilio Meder Meder, M. 

Militar.
Logroño 26 de enero de 1950 

El Delégalo de Hacienda
137

Ayuntamento de 
Logroño

Negociado de Reclutamiento
53

Debiendo tener lugar»el día 29 
de los corrientes el acto de la 
Rectificación de los mozos del 
reemolazo actual de 1950 que a 
continuación se expresa?, e ig
norándose el paradero de los 
mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se les cita por el presente anun
cio a fin de que comparezan ellos 
o personas que los represente al 
acto indicado y en el local que 
se detalla

1 .* Sección
(Escuelas del Poniente del Insti

tuto)
Algarate Peso, Felipe Jacinto 
Amatriain Sáez, José-María 
Ascacíbar* Antón, Francisco Ja

vier
Calle Blasco, Gerardo de la 
Díaz de Cerio Baños José Luis 
Espíritu Segura, César María 
Gil Abillera, Fernando 
Iñiguez Vallejo José 
Lázaro Nalda Probo 
Melchor Llerena Orlando 
Muñoz Martínez José
Olmos Jiménez, Francisco 
Onrubia Romero, Rafael 
Pérez Ariial, José-María 
Ramírez Hurtado, José 
Rodríguez Sáenz, Feliciano 
San Martín Zuíaica, Antonio 
San'Millán Arteaga, Enrique 
Santilíán Gutiérrez de Bárcena, 

José
Sarabia Marín, Santiago

2 .‘Sección
(Escuelas del Sr. Trevijano)

Angulo Palacios, José«Luis 
Escrich Portilla, Amelio 
Etayo Leza, Jesús-Julián 
Fernández Pérez, Manuel 
García Berdonces Marino 
Gómez’Diez, José María 
Hurtado Herreros, Amador 
Igea Miguel, Ignacio
Marras Ventosa, José Maria 
Medrano Olazabal, José María 
Narciso Muñoz, Francisco 
Ochoa Pérez Zacarías . , 
Orío Hernáiz Donato 
Pascual Garridos, Marcelino 
Ripoll Ibafiez, Pedro-Luís 
Ruiz Cabezón, Marcos 
Silueña Saluefia, Luis Victor 
San Leoncio San Martín Daniel 
Untoria Lacruz Saturnino 
Martínez Cereceda, José

3 .* Sección
(Escuela de Niños de los Depósi

tos Administrativos)
Alonso García, Valentín 
Bases Jiménez, Francisco 
Berbiz Aduna, José-Marí i 
Castillo Jiménez, Prudencio 
Ezquerro Heras, Rodoldo 
Ezquerro Santos, Angel 
Fernando Bostengüe, Luciano 
Fernández Escribano, Luis Fer

nando
Garrido Llórente, Félix 
Hernáez Ajamil, Valenlínez 
Hernández García, Cayo 
Hernáez Martínez, José Luis 

I La Santa Santolaya, José María 
I Martínez Campos, Eulogio 

Martínez Martínez, Eulogio 
Martínez Villaverde, Neftalí 
Nalda Quintana, Tomás 
Pascual Blázquez, José María 
Prieto Aguirre, Juan José 
Romo ibáñez, Florencio 
Sáen¿ Sicilia,,Eugenio 
Santolaya Treviño. Jesús 

i Logroño 27 de Enero de 1.950.
’ El Alcalde,
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Ánut cioí Oficíalo
! EDICTO
! 17

El Ayuntamiento Pleno, en sé' 
sión del día catorce del actual, 
acordó subastar en publica li; 

i citación las obras de Ampliación 
del Cementerio de esta villa 

I y aprobar el pliego de condicio¡ 
i nes que ha de regir en la misma.

Loqueen cunplimiento délo 
dispuesto en el art. 26 del vigente 
Reglamento sobre contratación 
de obras y servicies municipales, 
se hace público con el fin de que 
las reclamaciones que se produz
can deberán presentarse ante la 
Corporación ¡municipal, dentro 
del plazo de diez dias, contados 
desde el día siguiente al de la in
serción de esttt anuucio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se 
formulen.

Huércanos 17 de enero 1 950.
H Me üfH.
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EDICTO
43

Ignorándose el paradero del 
mozo Rniz Ucar (Juan) nacido en 
esta villa día 24 de Junio de 1929, 
hijo de Bernardino y Maria, e in
luido en el ali -tamiento formados 
□or este!;Ayuntamiento para el 
Reemplazo del año actual con 
arreglo al caso 5.® del artículo 66 
del vigente Reglamento de Reclu 
tamientoiy Reemplazo del Ejér
cito por medio de presente edic
to se le cita para que comcurra 
a los actos de Retificación del A- 
lístamíento y Clasificación y De 
claración de soldados que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
el último Domingo del presente 
mes de Enero y tercer Domingo 
de Febrero proximo rccpectiva- 
mente, previniéndole que de no 
efectuarlo le será instruido expe 
diente de prófugo.
Enciso, a 23'de Enero de 1950

El Alcalde
133

46
Don Martin Medrano Navajas, 

Alcalde de Entrena.
Hago saber: Qu© ¡habiendo &ido ajpro- 

hado jxw el Ayuntamiento «a presupueblo 
municiipal para ei próximo ejercicio 
1950, queda expuesto al público en la 
Secretarlia municipiaa, por término de 

I quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen. 

i 'Durante dicho plazo podrán presen- 
tarse len este Ayuntamiento para ante 
la Délegacdún de Hacienda, por los ha- 
hitantes de este término municipal y 

j demás entidades enumeradas ©n el ter- 
, tículo 228 de la ordenación Provisional 

de las Haciendas Locales, aprohadiai por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re- 
cQ am aciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en ei artícuflo 
229 del citado Cuerpo legal.

! Entrena, 25 de enero de 1950
Q ÁkMld».
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EDICTO
28

Acordado por el Exemo Ayun
tamiento de mi Presidencia en 
sesión de 23 de diciembre último 
pasado, el arrendamiento me
diante pública subasta de un te
rreno de unas 20 Has aproxima
damente, en los < -lanos del Ca
racol» o cMedios», del monte de 
<Los Agudas», de los Propios 
del Municipio, se expone al pú- 

. blico el referido acuerdof.para 
¡ que pueda ser reclamado por 
I cuantos vecinos lo estimen con- 
I veniente, por plazo de ocho días 
I en la Secretaría Municipal y ho- 
‘ ras de oficina, a los efectas del 

artículo 26 del Reglamento de 
2-7—24

I Calahorra 21 de enero de 1950 
( El AUalde.
I . 133
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